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GACETA DE MADRID.
VIERNES 27 DE ABRIL DE 1821.

NOTICIAS EXIR A N GE RAS.

ITAIIA.

Turin 11 de Abril.
El generalísimo de las tropas de S. M. el Rey de Cerdeña conde 

de La ton r publicó á su entrada en Turin la siguiente proclama:
«En el momento en que hago mi entrada en la capital al frente de 

las fieles tropas de S. M., me es muy grato poder manifestar mi satis
facción por el buen espíritu de que han estado animados los habitantes 
de esta provincia, y especialmente por las eficaces medidas tomadas por 
el cuerpo decurional (ayuntamiento) de Turin, con el objeto de man
tener, como lo ha conseguido, en las críticas circunstancias pasadas el 
orden y la tranquilidad, que estaban sumamente comprometidos. La va
lerosa guardia nacional ha correspondido dignísimamente á las inten
ciones del Rey, que la convocó para este honorífico cargo: se ha hecho 
acreedora á los elogios y á la gratitud de todos los buenos, y no duda
mos que la hallaremos constante en el zelo de que ha dado tan irrefra
gables pruebas en varias circunstancias.

» Renazca pues la pasada tranquilidad bajo el imperio fie las sabias 
leyes de nuestro Alonaren; todos los empleados civiles, militares y de 
rentas vuelvan al egercicio de las funciones que S. M. les habia confia
do , y esperen con la confianza que caracteriza á los buenos súbditos 
las determinaciones posteriores de S. A. R. el Duque del Genovesado.

» Prometemos que las tropas que se hallan bajo nuestro inando, co
mo igualmente las tropas aliadas, observarán una rigorosa disciplina 
militar.

» No imaginamos que pueda existir todavía entre los piamonteses 
algún insensato que se atreva á insultarlas , ó que intente excitar nuevos 
desórdenes. Si esto acaeciese, seria castigado inmediatamente este aten
tado con la mayor severidad.

» Pero la nación piamontesa es prudente, y su sosiego demostrará á 
la Europa que no tuvo parte en el error de aquel puñado de hombres 
de quienes se venga ya el público con su deshonra y su desprecio» 
Turin 10 de Abril. = Firmado zrD’Latour.”

INGLATERRA.

Ldndres 7 de Abril.

CAMARA DE LOS PARES.
lord Donoughmore presentó una petición del obispo y del clero 

católico de Limerick.
El lord canciller dijo que no se oponia á la admisión de la peti

ción; pero que no creia que la Cámara pudiese recibirla como dima
nada de un obispo, en razón de que no podia reconocer por obis
pos sino á los de la iglesia protestante; y añadió que en los paises 
protestantes los obispos católicos eran mirados como iit partibus.

Lord Donoughmore citó muchos egemplares de obispos, que des- 
pites de haber recibido la consagración católica, habían egercido sus fun
ciones en la iglesia establecida, sin necesidad de otra nueva, confor
mándose con las leyes de la iglesia protestante.

La petición quedó sobre la mesa.

CAMARA DE LOS COMUNES.
Después de varias propuestas de un ínteres local, el canciller del 

ecbiquier pidió que se constituyese la Cámara en comisión de subsidios.
Mr. Creevy se opuso á la proposición, y dijo en un largo discurso 

que antes de votar los subsidios la Cámara debería consultar con pre
ferencia su honor y los intereses del país , y ocuparse en reprimir los 
abusos sobre una infinidad de hechos, remediando la penuria general, 
v haciendo administrar justicia al lord File, gentilhombre de Cámara 
del Rey > el cual lúe depuesto por haber votado en favor de la supre
sión del impuesto sobre la cerveza.

llobhouse apoyó la propuesta por parecerle muy constitucional.
Lord Castlereagh dijo que lord Fife haoia hablado muy bien de su 

separación; pero que no había alegado por razón el voto que habia dado.
Mr. Tierney, quien se creia habia abandonado la dirección del 

partido de la oposición, habló , según costumbre, contra los ministros.
Mr. H. E. apoyó á su preopinante.
Lord A- Hamiíton sostuvo las proposiciones de Mr. Creevy, las 

cuales fueron desechadas por una mayoría de izo votos contra gó.
Después de algunos debates sobre una propuesta de economía he

cha por Mr. Hume, que la retiró, se constituyó la Cámara en comi
sión secreta. ... „ r

Lord Tarlmcrston propuso que se votase una cantidad ae jCj-jub li

bras esterlinas para los gastos de escritorio de las oficinas y del secreta
rio de Estado ministro de la Guerra, para el año corriente.

El coronel Davis observó que este gasto no ascendía en 1806 sino 
a 259 libras esterlinas, y que no seria justo fijarlo ahora en 459.

Lord Palmerston expuso las razones en que se fundaba el aumenta 
referido, y sostuvo que se había reducido cuanto había sido posible, 
sin perjudicar al servicio.

Mr. Hume defendió la modificación hecha por el coronel Davis, y 
la diminución de g9 libras esterlinas en este ramo.

Después de una larga discusión sobre el mas ó menos de gasto in
dispensable, la Cámara pasó á votar sobre la adición del coronel Davis, 
la cual fue desechada por una mayoría de 106 votos contra 57.

Habiendo vuelto la Cámara á la sesión , mandó que el lunes se pre
sentase en ella un informe sobre lo que habia hecho la comisión, y se 
separó á las dos y cuarto.

PORTUGAL.

Lisboa 16 de Abril.
Sesión de Cortes del 13.

la comisión de Legislación presentó el decreto autorizando á la 
Regencia para remover á los empleados y magistrados públicos que no 
se porten bien ó que no sean adictos al sistema constitucional. El señor 
Alves do Rio creyendo que era inútil el que se expresase en el decreto 
que la Regencia hiciese formar causa á los que hubiesen delinquido, 
propuso otro proyecto con este objeto, el cual después de haber sido 
leído, se mandó) dejar sobre la mesa.

Hubo una larga discusión sobre este asunto, en la cual se dijeron en
tre otras cosas las siguientes: Que esta providencia debia ser provisio
nal : que el principal motivo para la remoción de un sugeto debia ser 
la de falta de adhesión al sistema constitucional: que se le debían dar 
á la Regencia poderes amplios, y mandar que esta publicase los moti
vos por qué hacia las remociones : que las causas debían formarse des
pués de haberse quitado el destino: que el castigo de su yerro era la 
privación del empleo: que como.no era fácil conocer los que no fuesen 
adictos al sistema constitucional, podrían ser juzgados legalmente co
mo perjudiciales á la Nación: que la formación de causa solo debia te
ner efecto cuando la pidiese el acusado; y por último , que las circuns
tancias exigían medidas extraordinarias.

Después se fijó) la cuestión sobre los términos en que debia autori
zarse á la Regencia para la elección de los empleados que hubiesen de 
substituir á los cesantes, sin atender á su antigüedad y graduación, sino 
á sus talentos y adhesión al sistema. Por último se decidió que volvie
se el decreto á la comisión, para que con presencia de las ¡deas que se 
habian manifestado en la discusión, lo extendiese de nuevo; y se le
vantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÍÍA.
Ceuta 16 de Abril.

El resultado de las últimas indagaciones practicadas ayer sobre el 
estado político del imperio , si bien son lisonjeras en cuanto á la tran
quilidad de estas inmediaciones, manifiestan al mismo tiempo la dis
cordancia de opinión que hay entre los moros acerca de la corona. En 
Tetuan y sus dependencias está reconocido v sostenido Muley Ze'd. al 
paso que nada hay de cierto contra los designios y operaciones de su tío 
Muley Solimán en Tánger. Las disposiciones de las autoridades actua
les de Tetuan respecto de la España son las mas favorables, según lo 
indican las demostraciones de cordialidad que han hecho á la expedi
ción indagatoria, y que habrían sido mayores á no impedirlo las es
trictas é inviolables precauciones sanitarias con que se procede en ella. 
El resultado es que de Aluley Solimán solo se sabe que un hijo suyo, 
Muley Alí, habia salido de Rabat con hombres contra su primo 
Zeid, y que se habia vuelto acobardado de la mitad del camino. Que 
Zeid está proclamado en Fez, Meqninez, el Riff y el país de Luigdelli: 
que ayer debia entrar en Fez con io9 hombres, entre ellos 49 rrtfeños; 
y que se decia que baja á unírsele otro hermano con 89 montaraces 
para pasar á Alarruecos, llevando consigo dos morteros y seis cañones 
de pequeño calibre.

Al mismo tiempo que los tetuaneses manifiestan su decisión por 
Muley Zeid , convienen en que no es tan suave y blando su carácter 
como el del difunto lbraim , puesto que ha preso, confiscado bienes y 
cortado cabezas, llevándose consigo muchos presos de la facción de So
limán; en cuyo favor dirán quizás los tangerinos otro tanto de lo que 
respecto de Zeid hemos sabido por los de Tetuan. De todos modos es 
importante saber, como sabemos, que están respecto de nosotros en 
buen sentido estos perjudiciales vecinos, y que ce-disfruta completa sa
lud por todas estas inmediaciones.



Cádiz 1/ cíe Abril.
Ha entrado en este puerta la goleta española Dulce hombre de Ma

ría, capitán D. Narciso Eulofen, de Nuevavita, en ia Havana, con. 
guayacan., caoba, cedro y cueros. Dice este capitán que ayer á las 12 
del día vió un navio de guerra español, que viraba de tierra en vuelta 
del S. á distancia de 4 millas al E. del cabo de S.'Vicente, con. mas 
de 25 embarcaciones-de todas-clases.

Madrid 16 de Abril.
SS. MM. y AA. continúan sin -novedad •enísu impórtente salud., 

CORTES.

PRESIDENCIA DEL SEKOR' GUTrEXRBZ DE TERAN.

Sesión-del:26 de Abril. • i
Se leyó y aprobó el acta de-la sesión anterior.
Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario - de -la Gobernación de 

la Península, en que trasladaba otros dos, el,primero-del ayuntamien
to constitucional de Vitoria, y el segundo del .Gefe político de Alava, 
ambos del dia 23 del corriente. El primero participaba ios sucesos de 
Salvatierra, y daba noticia de la división que persigue á los facciosos 
al mando del brigadier D. Joaquin Rivacobá , compuesta de tropa y 
milicias con qoo milicianos de -Guipúzcoa y varias partidas de pro
vinciales, un piquete de caballería del Rey y dos cañones; cuya di
visión estará en las inmediaciones de Salvatierra, en donde se halla 
también él capitán general de Guipúzcoa D. Gabriel de Mendizabal , y 
el de Navarra D. Miguel López Baños con algunas tropas, y que ademas 
estaban llegando, otras de distintos-cuerpos. El segundo era relativo al 
buen estado del espíritu público de la provincia de Alava, y decía que 
varios ciudadanos de todas clases se presentan voluntarios paca perse
guir á los facciosos; que con este objeto se ha reunido mucha gente en 
distintos puntos; que á la columna de Rivacoba se ha reunido el res
guardo de Miranda á las órdenes de su comandante; -que según le de
cía el Gefe-político de Guipúzcoa, estaria ya el capitán general en Sal
vatierra, y que el teniente coronel D. Joaquín Libar-rea con un desta
camento de caballería acuchilló á los facciosos por espacio de tres horas 
con muy buen éxito , y concluía manifestando que la causa de aquella 
rebelión provenia de que muchos ministros del santuario habían logrado 
engañar á algunos incautos para que tomasen las armas contra la Patria.

El Sr. Sancho dijo que se acababa de ver la necesidad que había de 
reprimir á muchos eclesiásticos , y que se animase el espíritu público: 
que por lo que refería el último parte se observaba que ellos habían si
do los fomentadores de aquél desorden , como lo han sido de otros , y 
que con este motivo hacia la siguiente indicación: -jj Pido que se nom
bre una comisión especial para que presente á las Cortes á la mayor 
brevedad las medidas que deben tomarse para refrenar y castigar á ios 
eclesiásticos,-que abusando de su sagrado ministerio, traten de envol
vernos en -una guerra civil.”

El Sr. Bernabeu dijo que podia hacerse segunda lectura de unas pro
posiciones suyas, que tenían relación con la indicación que se acababa 
de leer.

El Sr. Romero Alpuente dijo que -no.debia haber inconveniente en 
hacer segunda lectura de dichas proposiciones, y al mismo tiempo de 
otras suyas , leidas por primera vez en la sesión de 23 de Marzo últi
mo , las-cuales podían contribuir mucho á la tranquilidad de la Nación; 
á que no se empleen los caudales de Jas mitras , casas de beneficencia, 
conventos &c. ¿te. para asegurar el sistema de la tiranía: que de estos 
se han valido muchos prelados para emplearlos contra la patria: que to
dos los disturbios que se han observado son efectos del clero, que es la 
causa de todos los males que tenemos, y' de los que nos amenazan; de 
toda la sangre que se ha vertido y va á verterse, y que solo procura 
enredarnos en una guerra civil; por todo lo cual pidió que haciéndose 
segunda lectura de la proposición referida, se mandase pasar á una co
misión, y que esta propusiese 4 la mayor brevedad los medios que le 
parezcan oportunos para que se evite el derramar sangre inocente, sen
sible á los ojos de -todos los buenos españoles.

El Sr. Moreno Guerra dijo que apoyaba la indicación del Sr. San
cho, y que en la ocasión presente debían dictarse leyes severas pam cas
tigar estos atentados, y que á él le parecía debía hacerse responsables 
á los-arzobispos, obispos y curas párrocos de los tumultos é insurrec
ciones que sucediesen en sus feligresías; de manera que si un alboroto 
hubiese en Tamajon , quedase responsable el cura de Tamajon, y esto se
ria lo mejor-para asegurar la tranquilidad de la Nación; que nosotros 
teníamos un Rey que no era perjuro, y decidido enteramente á mar
char por la senda constitucional, que da por su parte medidas vigorosas 
y prontas, y que del mismo modo debia hacerlo el Congreso.

.Habiéndose declarado el pumo por suficientemente discutido, quedó 
aprobada la indicación del Sr. Sancho.

Se hizo segunda lectura de las proposiciones del Sr. Bernabeu, rela
tivas á que el Gobierno excitase el zelo de S. S. para que exhorte á 
los reverendos arzobispos y obispos, que por sus opiniones políticas se 
hallan extrañados de estos reinos y ocupadas sus temporalidades, y que 
por lo mismo no pueden ser útiles en Jo temporal ni espiritual , á que 
renuncien desde luego su dignidad, y lo mismo con respecto á los que 
esten en sus sillas, y cuyas opiniones no fuesen conformes con el Có
digo que ha jurado toda la Nación ; que le haga presente la necesidad 
de que se ocupen estas sillas, y lo perjudicial que seria á la Nación to
da el que volviesen 4 ocuparlas los referidos prelados; que verificada la 
renuncia, pase el Gobierno á nombrar canónicamente á ctros que ra

iman las cualidades prevenidas por el Apóstol S. Pablo, y sean conoci
damente amantes de la Constitución ; -que caso que dichos prelados no 
quieran renunciar sus dignidades . declare el-Gobierno por vacantes-suá 
sillas por muerte civil de los prelados, y pase á nombrar otros en la 
manera prevenida ; que respecto que la salud de la patria está amenaza
da por muchos eclesiásticos desafectos al nuevo sistema, y que pue
den alterar el espíritu público, se diga-al Gobierno que zele sobre di
chos prelados, y vigile sus pasos en cuanto Je sea posible; y que en. 
caso que las Cortes para resolver sobre esto tuviesen por conveniente 
el pasarlo .£ ama comisión, p.edia que fuese á una especial, pues la 
Eclesiástica está demasiado cargada de negocios. Se mandaron pasará ¡a 
comisión especial con la indicación del Sr. Sancho.

El "Sr..presidente nombró para la misma á ios-Sres. Villanuevs, 
García Page, Cortés, Florez Estrada y Díaz del Afora).

Se hizo segunda -lectura de las proposiciones del Sr. Romero Ai- 
puente, que decían :

.,,Declárese que para obtener algún empleo , sea civil, sea eclesiás
tico, es preciso que el agraciado., ademas de la aptitud para su desem
peño, tenga dadas pruebas positivas de su amor, no solo á la Consti
tución y á la independencia, sino también, á la libertad nacional.

» El empleado actualmente, sea de la clase que fuere, que haya 
dado apruebas positivas de aversión á la Constitución, á la independen
cia ó á ladibertad nacional, será suspendido de su destino; yen el caso 
de ser gefe en cualquiera de las carreras , en la de la milicia desde co
mandante de armas; en la de hacienda desde contador; en la de diplo
macia desde cónsul; en la eclesiástica desde provisor, y en la de legis
latura desde-juez de primera instancia ..todos inclusive , y antes de ege- 
cutar la suspensión, se dé cuenta á las Cortes para su aprobación.

,,Los medios de averiguar estas calidades serán ¡ las diputaciones 
provinciales y los Gefes políticos; y en -cuanto á los militares los ca
pitanes-generales de las respectivas provincias, y para todos se tendrán 
presentes los expedientes de sus colocaciones.

,, Esta operación quedará egecutada en la parte relativa á las Cortes; 
y remitida á ellas en el término preciso de un mes.”

El Sr. Vitorica dijo que pata evitar el que. se derramase sangre 
inocente no le parecían muy al caso las proposiciones referidas, pues 
que lejos de apagar la guerra civil , la irian encendiendo , y al mismo 
tiempo presentaban muchos inconvenientes en su egecucion ; que en 
cuanto á lo que dicen que para obtener empleos sea necesario que el 
agraciado sea conocidamente afecto al nuevo sistema , esto ya estaba 
decretado por las Cortes extraordinarias; que el exigirse que hayan da
do pruebas positivas de adhesión á la Constitución era poner al Go
bierno en un compromiso, dar lugar á quejas y reclamaciones, y exci
tar el descontento general, que es uno de los fundamentos de la guerra 
civil; ademas que puede ser que stigetos que en algún tiempo den ó 
hayan dado pruebas de verdaderamente amantes á la Constitución , de
muestren después que son sus enemigos ; y podia estrecharse al Gobier
no a que para el nombramiento de empleos deba elegir sugetos inca
paces de desempeñarlos, al paso que tuviese conocimiento de otros 
hábiles para los destinos, y amantes de la Constitución , los cuales por 
no haber manifestado las pruebas positivas no podían ocuparlos; de lo 
cual podían resultar gravísimos perjuicios, que las Cortes debían evitar; 
por lo que se oponía á las proposiciones referidas.

El Sr. Romero Alpuente dijo que no sabia cómo se podia contra
decir á una cosa tan absolutamente necesaria, que debía haberse practi
cado desde el primer dia de la legislatura pasada; que el Sr. preopinan
te incurría en un error, cual era el de suponer que los empleos sé de- 
bian dar á sugetos que solamente hubiesen dado pruebas positivas, lo 
que no era asi, porque ademas de ellas se exígian las calidades necesa
rias para su desempeño, según las mismas proposiciones, que se dirigían 
á evitar la anarquía y ruina que nos están amenazando; que hay mu
chos empleados, cuyas opiniones son bastante conocidas, y que en la 
ocasión presente debíamos estar todos prevenidos, y dar providencias vi
gorosas y fuertes, no suaves como en tiempo de tranquilidad, sino 
enérgicas y correspondientes á las circunstancias en que la Nación se 
halla por estar amenazada de un modo tan positivo.

El Sr. Cepera dijo que afortunadamente no hallaba á la Nación en 
el miserable cuadro que ha hecho el Sr. Romero Alpuente; que sus 
proposiciones eran emanadas de su ardiente zelo y amor á la patria; 
pero que podían causar gravísimos perjuicios el aprobarlas ; por lo que, 
y en atención á varias dificultades que manifestó , concluyó pidiendo 
que no -se admitiesen á discusión. Habiéndose leído por partes la pro
posición referida , no se admitió á discusión.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. ministro de Gracia y Justicia, 
fecha de 25 del corriente , que dirigia á ios secretarios de las Cortes, 
participando que S. M., habiendo ojdo al consejo de Estado , habia san-, 
cionado el decreto de las Cortes de 17 del corriente sobre el modo da 
abreviar las causas de Estado: se leyó en seguida dicho decreto, y el 
Sr. presidente dijo que quedaba publicado como ley en Cortes;, que se 
comunicase á S. M. para su solemne promulgación, y se conservase el 
original en el archivo de las Cortes.

Se dió cuenta de otro oficio, que el mismo secretario remitía á los 
de las Cortes, acompañando de orden de S. M. algunas observaciones 
acerca de la ley que se acababa de promulgar.

El Sr. ministro de la Gobernación de Ultramar dijo que S. M. sin 
efnbargo que 1c habían parecido nmy propias las observaciones que di
rigia de su orden el Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia , no 
habia querido retardar la sanción de la ley referida; y que lo habia hecho 
sin perjuicio de que las Cortes examinasen dichas observaciones, para 
lo cual le parecía csjnveniente pod.an mandarse pasar á una comisión.



- El Sr. presidente dijo que esto era una nuera expresión de los no
bles sentimientos de S. M.; que se veían de nuevo sus ardientes deseos 
en caminar por la senda constitucional, y que las Cortes tomarian en 
consideración dichas observaciones.

Se leyeron en seguida las observaciones que eran relativas á los 
términos que señalan los art. 24, 2(5, y al contenido del 31 y 35 , y 
se mandaron pasar con urgencia á la comisión que presentó aquel pro
yecto de ley. 1 r

la comisión de Hacienda, después de haber examinado la consulta 
de la dirección general acerca del papel sellado para letras de cam
bió con respecto á las provincias exentas y Canarias, era de dicta
men : x.° que sin perdida de momento se hagan las remesas convenien
tes de papel sellado para letras de cambio, tantoá unas provincias co
mo á otras, para que no se entorpezca su giro y comercio, y á fin dé 
que puedan gozar de los beneficios concedidos, con arreglo al decreto 
de 6 de Noviembre del año próximo pasado: 2.0 Y que "en cuanto al 
otro papel sellado la comisión no puede menos de sentar por base 
que publicada una vez la Constitución, no deben alegarse jamas privile
gios odiosos de cualquiera provincia de la Monarquía para el pago de la 
contribución, ya sea directa ó indirecta, cual es esta, habiendo sido abo
lidos por el art. 339 de la Constitución ; pero que en atención á lo dis
puesto en el art. 3.° del decreto de las Cortes de 8 de Noviembre del 
año próximo pasado sobre el establecimiento de aduanas en las provin
cias Vascongadas , es de parecer la comisión no se haga novedad alguna 
en lo decretado por las Cortes tocante á las cuatro provincias, hasta 
que el Gobierno proponga la época en qui deba verificarse en ellas la 
imposición de las damas contribuciones.

El Sr. Echevarría manifestó no hallaba inconveniente en que se 
aprobase el dictamen de la comisión; pero que fuera con igualdad á 
todas las provincias, y sin admitirse distinción alguna , porque en esté 
caso la provincia de Canarias deberia gozar el privilegio que tenia con
cedido por los Reyes Católicos , y confirmado por otros Monarcas pos
teriores; pero que sin embargo creía que, con arreglo a la recta justi
cia, debían quitarse todos estos privilegios.

El Sr. Fraile maniiestó que la comisión estaba en el mismo con
cepto que habia manifestado el Sr. preopinante; pero que creyendo se 
debia proceder con cierta política en este asunto, habia tenido por con
veniente extender su dictamen en los términos que quedaba expresado.

El Sr. Cabezas apoyó el dictamen del Sr. Echevarría, manifestando 
que no sabia qué circunstancias políticas podria haber para que se dieran 
privilegios á unas provincias y á otras no, creyendo que todas debian 
disfrutar igualmente ios beneficios, y contribuir á las cargas del Estado.

El Sr. Calderón manifestó estaba conforme con el dictamen de la 
comisión en cuanto á que se enviase papel sellado para letras de cam
bio á las provincias Vascongadas y Navarra; pero no en cuanto i la 
segunda parte, debiendo ya el Gobierno, según el tiempo que ha me
diado , haber remitido la noticia que se cita en el art. 3.' del decreto 
de tí de Noviembre de .1813 ; que las mismas circunstancias políticas 
que se habian indicado con relación á aquellas provincias habia con 
todas las demás del reino, puesto que la mayor parte de los pueblos 
no podían pagar las contribuciones que Ies estaban impuestas.

Después de una ligera discusión se aprobó la primera parte del 
dictamen de la comisión; y no habiendo habido lugar á votar sobre la 
segunda , se acordó que volviera el expediente á la misma.

El Sr. Cuesta dijo que siendo una de las cosas de que se trataba en 
el plan de Hacienda la supresión de empleados, y estando señalada la 
sesión de esta noche para verificar la propuesta para la plaza de tercer 
director del Crédito público, hacia la siguiente indicación; » Como la 
comisión especial de Hacienda se ha propuesto reducir todo lo posible 
el niuncro de empleados, asi en los correspondientes á la Hacienda 
nacional como en lo relativo al Crédito público , pido se suspenda el 
nombramiento de tercer director de este establecimiento.” Se aprobó.

Se leyeron cuatro proyectos de decreto por ei Sr. Sierra P'ambley 
acerca de la contribución territorial, diezmos, patentes y derechos so
bre consumos, todos relativos al plan general de Hacienda. Ei i.3 con
tenía en sustancia los artículos siguientes:

i.° «Todos los diezmos y primicias se reducen á la mitad de las 
cuotas que actualmente pagan, y se percibirán del mismo modo y en 
las mismas especies que hasta aquí.

2.0 « Este producto decimal se aplica exclusivamente á la dotación
del clero y del culto divino.

g.3 « Por esta aplicación los seculares percibidores de diezmos re
unirán á las rentas la parte decimal que percibían, excluyendo las vacan
tes de las mitras, prebendas y dignidades de las iglesias catedrales.

4.0 « Para indemnizar á los seculares partícipes de diezmos se apli
can al Estado todos los bienes raíces, rústicos y urbanos, censos, foros, 
rentas v derechos que posea el clero y las fábricas de las iglesias.

5. ° " « Se exceptúan de los determinados en el artículo anterior los 
bienes pertenecientes' á casas rectorales poseída* peu ios curas párrocos.

6. a « I.a base de la indemnización de los seculares será el valor 
anual de los diezmos de que se les priva, graduado por los productos 
de un quinquenio, y según el tanto por too que la ley de la costum
bre establece.

7. " « Se pondrán á disposición de la junta nacional del Crédito
público todos los bienes y derechos de que se habla en el artículo 4.1, 
entregándose los títulos de adquisición y documentos que correspondan 
á ellos. _ . ,

tí.3 « La junta nacional del Crédito público queda obligada a pagar 
anualmente el valor de los diezmos suprimidos , deduciendo el impor
te de las cargas éntre tanto que se verifica la indemnización.

9.0 ,, Se establecerá una junta diocesana en la capital de cada obis
pado para hacer la distribución y dotación al clero y á Jas iglesias, con 
arreglo á las bises que establezca la comisión eclesiástica.

10. ,, Se compondrá la junta dei prelado diocesano, ó de la perso
na que nombrase para representarla, de dos diputados del cabildo, y 
de seis diputados de ios curas párrocos.

11. ,,Ouedan suprimidos todos Jos subsidios que pagaba el clero, 
inclusas las medias anatas, mesadas y anualidades; pero las pensiones 
impuestas sobre las mitras y dignidades de cada diócesi se satisfarán 
dei total de la renta.

12. ,,Sm embargo , si la junta del clero estimare conveniente hacer 
alguna exposición sobre este asunto, podrá, después de tomados los in
formes correspondientes, dirigirla al Gobierno, para que este con su dic
tamen la pase á las Cortes si lo creyere justo.

13. ,,Ei fondo pió beneficial continuará por ahora mediante la ne
cesidad de atender á los objetos á que se halla destinado, Ivasta qu* 
deba quedar suprimido por nueva disposición, realizado que fuere ei to
tal arreglo del clero.

14. ,,Lo dispuesto en el art. 4.0 se ha de entender igualmente en el 
territorio de las órdenes militares; pero sin hacer novedad en la distri
bución hasta que se doten las parroquias de dicho territorio, y se au
mente su número conforme á las regias que presente la comisión Ecle
siástica.

15. «El clero pagará por via de contribución directa 30 millones 
de reales sobre el valor de los diezmos , repartiéndolos por esta vez la 
dirección general de contribución directa entre las diócesis, con arre
glo á los productos que arroje el último quinquenio.

i(5. « La ¡unta diocesana pagara por mesada, en la tesorería de la pro
vincia respectiva el contingente que le corresponda, y si no lo hiciere, 
el intendente ó empleado que hiciere sus veces hará efectiva la cuota, 
embargando los productos de los diezmos, y cobrándola sin prorateo.”

Se suspendió la lectura, y el Sr Moscoso hizo presente que la co
misión no hablaba en este plan de las provincias de América, habién
dose tenido presentes algunas indicaciones que se habían hecho sobre 
este asunto.

El Sr. presidente señaló la hora de las ocho de esta noche para se
sión extraordinaria pública, con objeto de seguir la discusión sobre la 
ley orgánica del egército, y advirtió que mañana se continuaría la de 
señoríos; y levantó ia sesión pública á las dos menos cuarto para 
continuar ias Cortes en secreta , con objeto de rectificar ia propuesta que 
han hecho de consejeros de Estado.

__ La correspondencia y periódicos que ayer y anteayer recibimos
de las provincias no dejan de admirarnos al saber las ocurrencias que 
en varios pueblos se han verificado. Nunca hubiéramos creído que la 
sensatez de muchos españoles hubiese perdido tanto de su vigor, ni 
que la candidez de algunos ilusos llegase á tal extremo, que de los 
funestos acontecimientos de Ñapóles tomasen los primeros motivos pa
ra dar rienda á su exaltación, y los segundos causa para mayores actos 
de osadía. Verdad es que si bien se considera , los movimientos que ha 
habido en algunos pueblos, dirigidos todos (excepto en uno) en favor 
del sistema constitucional, provienen menas de la sensación que deba 
causar en pechos españoles la malhadada suerte de Ñapóles, que de la 
indignación que les causa la insultante desfachatez que manifiestan los 
ilusos, que por su egoismo están mal con el sistema constitucional , y 
desearían ver reducidas á ceniza las ciudades, regado el suelo español 
con la sangre de sus habitantes, destruida la libertad de la patria, es
clavizada poc el extrangero la dinastía de. nuestro Monarca, profanada 
la religión, derribados sus altares, entronizada la impiedad, y reinante 
el despotismo.

La depravación de estas detestables criaturas ha llegado al extremo 
de que su existencia sea incompatible con la justicia, coa el orden so
cial , con el bien de los pueblos, con la tranquilidad de la nación , con 
la seguridad del trono, con la pureza-de la religión y coa los deseos 
de los buenos. Al nombre de Dios, que solo pronuncian para profa
narle con sus labios impuros, ; le han de hacer instrumento de su ini
quidad; : Ei autar de la paz, el padre universal de los vivientes les ins
pira ia discordia y ia destrucción: ;y aun se atreverán á decir que el 
justo por esencia excita en sus corazones la impiedad, y es cómplice da 
sus sacrilegios: En su ienguage la rebelión se llanta fidelidad; el fana
tismo religión; la hipocresía candor; la ficción prudencia; su ínteres 
personal, su avaricia y orgullo derechos divinos; el insaciable rencor 
firmeza evangélica; sus negras pasiones causa de Dios y del Rey; su 
horror invencible :¡ todo lo bueno virtud;y los destrozos , turbulencias 
y calamidades que excitan contra sus hermanos obras de caridad y di 
misericordia. Monstruos abominables! ellos no están formados para vi
vir en sociedad; su ser es menguado; sus calidades enemigas del orden 
que exigen la justicia y el bien de los otros : retírense pues á vivir en 
los desiertos con sus semejantes, porque Dios no es el original de su 
razón ; su alma cayó de su dignidad , y no pertenecen á la especac di 
los demás hombres.

No crean sin embargo que se logren los deseos de su negro cora
zón. La España ha jurada ei exterminio de los que atentaren a su inde
pendencia , á sn libertad y á su trono constitucional; ha despreciado 
hasta ahora las maquinaciones y perfidia de los malvado,; pero Legó 
el término de su sufrimiento : no merecen ya su condescendencia , f 
son indignos de vivir; su suerte será la de un puñado de polvo arre
batado por el huracán , y no quedará rastro de su existencia.

Se han recibido periódicos de Ñipóle* hasta el y de Abril; y en su
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contenido no se halla sino lo que hábiá motivo de esperar. Todo vuel
ve en el reino de Ñapóles al estado qne tenia antes del 5 de Julio de 
1820. S' han pub'icado muchísimos decretos, cuyos efectos podrán ser 
muy útiles para el egército austríaco que domina en Ñapóles, y para 
los que gustan que los Gobiernos se sostengan por la fuerza , y no por 
el amor recíproco entre gobernantes y gobernados.

Se han anulado todos los empleos, grados, decoraciones y preemi
nencias adquiridas desde 5 de Juíio. Se ha abolido la inspección gene
ral de milicias de las legiones y de la guardia de seguridad , y por con
siguiente las milicias provinciales quedan extinguidas: sus oficiales, que 
lo eran antes de Julio, conservarán los grados que tenian entonces has
ta que resuelva S. M., y pasarán revista como aislados: los oficiales ex- 
trangeros quedan fuera de la milicia: todos los diplomáticos del régi
men constitucional , destituidos de sus destinos: la guardia interior de 
seguridad de la ciudad de Ñapóles quedará como estaba antes de Julio, 
y abolido el aumento que haya tenido. Se ha licenciado á sus oficiales: 
los que recibieron ascensos volverán á los grados que tenian: las ar
mas se devuelven al Gobierno: no hará servicio dicha guardia hasta que 
se le mande: su uniforme será el que antes usaba.

En atención á que los austríacos han prendido á varias personas por 
sospechosas, y que seria largo y molesto hacerles causa, se ha formado 
en Ñapóles una junta provisional, la cual sin forma judicial examinará 
los motivos que produjeron el arresto; pondrá en libertad á los que 
crea inocentes, y los que considere reos serán entregados al tribunal 
competente; asistirá á la tal junta un oficial austríaco, designado por el 
general Frimont; pero no tomará parte en las deliberaciones, sino que 
aclarará los motivos de la prisión. Por un decreto algo largo se man
da que todos denuncien las armas ó municiones que posean en el tér
mino de 3 días desde el 31 de Marzo, bien sean fusiles, escopetas, ca
rabinas, pistolas ú otras cualesquier armas de fuego; ó bien rejones, pu
ñales, todo género de hierros con punta, ó cualquier otra especie de 
arma blanca: los contraventores serán castigados con cinco meses de 
cárcel y una multa de 50 ducados por cada arma de estas , y el que 
no pueda pagarla se le aumentarán tantos meses de cárcel cuantas dece
nas de ducados no pueda pagar. Serán tratados como asesinos los que 
fueren aprehendidos con alguna de estas armas: la pena de prisión y 
multa será aplicable á los fabricantes y vendedores de dichas armas: el 
que quiera escopeta para cazar tendrá que pedir permiso, los pasapor
tes dados hasta el 24 de Marzo quedan anulados.

El 5 habia salido para Caserta el duque de Calabria ysu familia.El pe
riodista que existe en Nápoles (ignoramos si hay mas que el Diario del 
re.no de las Dos Sicilias) cuenta ya las horas de otra manera: antes decia 
á la una de España; ahora dice á la una de Francia; y ataca, aun
que suavemente, á nuestra Península. Dice que el Gobierno provisio
nal de Nápoles se compone de hombres ilustres, dignos de la historia. 
Habla de los Gobiernos irregulares, poniendo al nuevo de Nápoles en
tre los regulares. Añade que los napolitanos que alojan á los austríacos 
están contentísimos: que el general Frimont es excelente sugeto; que 
las tropas guardan la mejor disciplina del mundo; y por este estilo se 
va explicando , siempre seguro de que no encontrará en todo el reino 
otro periodista que le contradiga, ni sitios públicos en que se hable lo 
contrario.

VARIEDADES.

I.a buena voluntad de un Monarca es de poca ó ninguna utilidad á 
sus súbditos, cuando no llega este á penetrar que los que le rodean le 
engañan , le exponen á mil riesgos, y le hacen perder el amor del pue
blo , cuyo gobierno le ha destinado la Providencia.

Parecía que la restauración del trono de Francia en su legítimo due
ño Luis xvm, y el carácter de este Monarca debian conducir á la na
ción á una pronta prosperidad, fundada sobre el contento y reposo de 
los pueblos. Parecía que el Gabinete de lasTullerías jamas olvidaria las 
pasadas desgracias, para que le sirviesen de modelo en su futura conduc
ta, ni tampoco olvidaría la situación de la Francia y la civilización 
del siglo , para tener aquellas consideraciones que exige de sí semejante 
estado de cosas.

Parecía que en virtud de una triste experiencia los gobernantes de 
Francia se acomodarían á ¡as circunstancias, y que jamas chocarían con 
la menor cosa que pudiera inspirar odio contra el feliz restablecimiento 
de u na monarquía, fundada á lo menos sobre bases que formarán un 
excelente edificio, y que todo su esmero seria reconciliar los ánimos 
por medio de un gobierno paternal, que imparcialmenre dirigiese los 
negocios del Estado, y procurase atraer y consolidar la prosperidad que 
la nacían se prometió con el restablecimiento de un trono, que por 
tanto tiempo se habia visto prostituido por un tirano.

Todo esto se esperaba de los nobles sentimientos de Luis xvin; pero 
por desgracia para las naciones , parece que generalmente los Reyes es- 
tan destinados por la suerte para no oir ni conocer la verdad pura , la 
justicia imparcial , ni los verdadeios intereses de los pueblos. De aquí 
es que todas sus bu:nas intenciones y deseos, toda la bondad de su ca
rácter, todo su esmero por la felicidad de sus súbditos, no puede pro
ducir los saludables efectos que debían esperarse. Hombres ambiciosos, 
hombres vengativos, dominados por la envidia y por todo género de re- 
sentim entos: hombres arrastrados poruña parcialidad perjudicial; hom
bres en fin que prefieren sus propios intereses y los de su partido á los 
del bien general , estos son os que suelen pintar á los Soberanos bajo 
un falso aspecto los medios que conducen á la felicidad de sus reinos.

En veneral tampoco debe esperarse otra cosa; los que rodean á los 
potentados; los que gobiernan en su nombre los Estados que poseen;

los que deciden y juzgan de la suerte de los súbditos, sófl personas, cu
yos intereses peculiares están en oposición con los de los pueblos. No 
pudiendo dominar sus pasiones; no queriendo olvidar su egoísmo; no 
poseyendo nobleza de sentimientos para desprenderse de sus privile
gios , es forzoso que se hallen en continuo choque los intereses del co
mún con los de los pocos señores y privilegiados que tienen el poder 
y los medios de impedir la felicidad pública por conservar su peculiar 
despotismo. Por consiguiente empeñan , engañando, á los Soberanos en 
todo género dé planes, medios , leyes y providencias en favor del poder 
absoluto, que es el que conserva el absoluto poder que ellos en el cír- 
culo de su esfera poseen; de manera, que mientras los Gabinetes de 
Europa esten llenos de seres que se creen privilegiados, y que hallan en 
el sepulcro de sus antepasados lo que llaman honor, nobleza y aun 
virtud , sin cuidar de adquirir estas tres calidades por sí propios, la ci
vilización y las luces del siglo progresarán lentamente, hasta que hom
bres virtuosos , verdaderos amantes del Soberano y de la felicidad pú
blica , sustituyan á estos entes, cuyo egoísmo impide tanto los progre
sos de la consolidación ó propagación de Gobiernos , fundados sobre 
la razón, la justicia y la ley, que tarde ó temprano han de suceder al 
imperio de la fuerza, de la costumbre y de la voluntad, á veces capri
chosa de uno solo.

Pero si alguna potencia tenia motivos muy poderosos para conocer 
estos principios , y procurar arreglarse á ellos en un todo, es seguramen
te la Francia, que amaestrada por una triste experiencia, parecía haber 
hallado el escarmiento bien á pesar suyo. Sin embargo, con admiración 
se ha visto que el Gabinete de las Fullerías nada ha aprendido, y nada 
ha olvidado. Seria trabajo harto penoso ir describiendo la conducta 
que ha seguido en estos últimos años de su restauración: los periódi- 
cos, y particularmente los discursos de los diputados de la Cámara, han 
manifestado bien á las claras los errores, las faltas , los abusos , las fal
sas medidas, y la impolítica de los que sucesivamente han ¡do teniendo 
las riendas del Gobierno bajo el reinado de un Rey, que no puede 
menos de desear hacer felices á sus súbditos. Sus embajadas, sus mi
nisterios, sus tribunales, sus Cámaras, su Gobierno no se componen 
en general mas que de individuos, cuyos intereses peculiares no se 
acomodan con la situación político-administrativa de Francia.

Una aristocracia ambiciosa, que solo aspira á restablecer sus anti
guos privilegios, enemiga de las reformas que ha consolidado la re
volución , ansiosa de trastornar las leyes y establecimientos contra
rios.a su egoísmo, y siempre en oposición de lo que es nuevo, he 
aquí los elementos que impiden que la Francia sea la que debia ser; he 
aqui la causa de la fermentación que reina en aquel país; he aqui el 
origen del descontento, y de que al m ñor rumor de los acontecimien
tos del Piamonte, Grenoble, León, Tolosa y las demas ciudades con
siderables de Francia hayan manifestado un espíritu turbulento , que no 
se hubiera verificado si los gobernantes franceses supieran acomodarse á 
lo que debe ser la Francia del siglo xix, y no olvidaran que la situa
ción de Europa no es cual era cuando paseaban las calles de Lon
dres. Querer retrogradar á los siglos anteriores es luchar contra el 
actual, contra las luces, contra la civilización , contra los progresos que 
ha hecho la razón y la justicia en el arte de gobernar á los hombres. 
Considerar á estos en la situación de los siglos pasados, es insultarlos, 
creyéndolos en la estúpida ignorancia que entonces era tan útil á los que 
gobernaban. Intentar que sean fieles, sumisos y obedientes por el rigor, 
por la fuerza, y no por el contento y por el amor, es considerarse en 
el Danubio, ó en el Wolga, y no en el Sena.

ANUNCIOS.
Por providencia del juzgado de primera instancia del partido de 

Cambados, arzobispado de Santiago en el reino de Galicia , se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se consideren con derecho á los bienes 
vinculares fincables que han quedado por muerte de D. Josef Benito 
Abraldes, para que se presenten á reclamar el que tengan en el tér
mino de un año, contado desde el dia 18 de Noviembre de 1820, an
te dicho juzgado, y por la escribanía de número de D. Josef Benito 
Canqueiro.

Por providencia del Sr. D. Ramón de Argos , ministro togado, juez 
de primera instancia en esta heroica villa, se cita .y emplaza á ¡os pa
rientes y demás personas que crean tener derecho á los bienes que dejó 
Vicente García Merino, natural de ia ciudad de Valencia, de estado 
soltero , hijo de otro Vicente y de Josefa Salelles, difuntos, vecinos 
que fueron de la propia ciudad, que falleció abintestato en esta corte 
en 22 de Diciembre del año pasado de 1818, para que en el término 
de 30 días, contados desde que se anuncie en el diario y gaceta de esta 
capital, comparezcan en el juzgado del expresado señor juez, y escriba
nía de su juzgado del cargo de D. Feliciano del Corral, á deducir el 
que Jes asista; con apercibimiento que pasado sin haberlo hecho les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Poesías de D. Eugenio de Tapia. Habiéndose despachado todos los 
egemplares de las poesías satíricas, que bajo el supuesto nombre del li
cenciado Machuca publicó el autor en el año pasado, se han insertado 
estas en la presente colección , la cual contiene otras composiciones 
inéditas de diferentes géneros: un tomo en 8.u Se hallará en el despa
cho déla imprenta Nacional__ Carras á Sofia en prosa y verso sobre
la Física, Química é Historia natural, traducidas del francés al caste
llano por el mismo autor: cuatro tomos en 8.' Se hallarán en las libre
rías de Perez, calle de Carretas y plazuela del Angel.

nota. En la gaceta del jueves 26, col. 2.J, lín. 13, donde dice 
dijo, léase digo.
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